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[ Foto: periódico: “ el 
ÚNICO en el departa- 
mento con información 

tolegráfica 

ORGANO 

El HER] 
BI-SEMANAL DE 

L 
AÑO 1K — NÚMERO 781 

Cuando tonga necesi 
dad de trabajos tipo- 
gráficos, pida precios| 

a los talleres 
de EL HERALDO U 

PROFESIONALES 
(Por orden alfabético) 

MEBICOS 

ALBERTO J. BARRAGUE 
Médico Cirujano 

CaLLE 25 pE Mavo—TBO 

IVO FERREIRA 
Médico Cirujano y Partero 

CALLE 18 DE JuLIO—TACUAREMBÓ 

CLELIO C. OLIVA 
MÉDICO CIRUJANO 

Calle 25 de Mayo casi esq. Sarandi 

PRECURADORES 
ABEL T. DORESTE 

Procurador 

Calle Ttuzaingd, entre 18 de Julio 
y 25 de Mayo - Thé. 

CUPERTINO RODRIGUEZ BAS 
PROCURADOR 

Callo GeneralArtigas. 
— m——]——— 

ABOGADOS — 
AMADEO LANDO 

Abogado 
Cazzz 95 ph Mavo—TACUAREMBO 

MATEO F. PARISI 

Abogado 
Calle 25 DE Ma vo—TACUARENBO 

Casa Cavaltciro 
= DE= 

GARLOS CAVALHEIO 
ATERIA, JOYERIA 

Y ARMERIA 
“nica — armería 
acuarembó 

Especialiad en obras de 
plata y oro—Se hace toda 

clase de compostuzas y solda- 
duras.— Unica casa el en ra- 
mo que garante sus trabajos 

NO ADMITE COMPETENCIA 
Calle 25 dde Mayo, esg. Saran- 
&, - (frente al Correo. 

= 
JUDICIALES _ 

EDICTO:—Por disposición de S, 
Sa. el Juez Letrado Departamen- 
tal de Tacuarembó, Doctor Don 
Pedro José Pirán, se hace saber 
a1 público la apertura de la suce 
sión de Don SERAFIN JULIO 
DE OLIVEIRA Ú OLIVERA, ci- 

iándose 2 la vez a todas los , que 
<e - consideren interósidos -ex'* ella 

por cualquier concepto, Para quo 
Hentro del término de treinta días 
comparezcan - ante este Juzgado, 
a deducir en forma sus - derechos, 
bajo apercibimiento de lo que bu- 

jere ugar, 
DTO ouarembó, agosto 18 de 1928. 

Jorge Eudoro Acebedo. 
e. 2g.28. 

DENTISTAS 
DALCIRA LUZARDO 
CIRUJANO DENTISTA 

Atiende señoras y niños de 8 

y 12 a 12 yde2a 5.:0¿]]5,18 

de Julio, entre Yi y Durazno, Ta- 
cuarembó.—e. sbr. 

— 
ORESTES CAVALH EIRO 

CiruJANO DENTISTA — 

Calle 18 de Julio -- TACUAREMBÓ. 

—B5 S  —]—— — 

ALBERTO RESENDE 

Dentista 

CariE 18 De JuLto—TRÓ. 

AGRIMENSORES 
GERARDO P. FERNANDEZ 

Agrimensor 
Rivera y Tacuarembó 

"DO HARBAU 
RIMENSOR 

ALFR 

5 18 de Julio 
5 

G| 

Excritorio calle 

= IN 
EDUARDO MULL 

Agrimensor 

Cann 25 MAYO -Tacuarembó 

i ici del 
DICTO:—Por disposición 

sonor Juez Letrado Departamental 

n Don Podro Joné  Piran, 
dictado en los autos cnrslnlndag: 

« LARRAUD GEROA\'IMA" E%GÍ; 

— SUCESION»—se
 cita, lian 

E or el término de 

Tas, pars que cour 
VPy a estar a derecho en estos 

p de ae 
ntorcuados on_osta pucesion Y g 

i 'Doña Rogelia Larrauc 

‘52““'"”?2“ esta — última - bajo 
o de nombraruele eura- 

o al o — comparecior 
E de loe elrctos de “derecho -* 

sta publicación. 
B e, Agosio 18 de 1923. 

Jorge Eudoro Acebedo y 

emplaza 
NOVENTA 

g 16 

nor Juez 
,l'J”'rumr Don Pecro Jor 

los a 

DE FERRE 
1 

N JACI 

voluntad de 1a mujer, 
por la sola que con 
se hac vetado a- 1e 
esta Jecha - o todos l0s d 

bier Gerida sociedud coM- 
bíenes de 1a 1e 

yugal, 
Y “a los ofectos de derecho se 

haco esta - publicación. 
Tacuarembd, agosto 22 de 1 

Jorge Eudoro Acel 

e. ag. 23 v. sbre. 23, 

EDICTO: - Por mandato del Se- 
for Juez — Letrado - Departamen 
tal de Tacnarembó, Doctor Don 
Pedro José Pirán, se hace sabor 
al público al “apertura de la su- 
cesión de Doña VIRGINIA RO- 
DRIGUEZ PEDROZO, a fin de 
que todos los que se' consideren 
con a sus bienos comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlos en for- 
ma dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de lo que 
hubjere lugar por derech.—Tacua- 
rembó, Marzo 10 de 1916. 
(Firmado) Carlos Escayola Act. 
e. stb. 10. 

—]—]—Ñ—— 
Suscribase;a EL HERAL 

DO que es el periódico de 

mayor información 

EDIOTO. — Por disposición de 
$, Sa. el Juez Letrado Departamen 
tal de Tacuarembó, Doctor Don 

Pedro José Pirán, s m]\c« saber al 

úblico Ju apertura de la  suces) m 

" PRANCISCO _NU 
VíEIRA o FRANCISCO VIEI- 
RA, citándosc 8 la veza todos los 

me' so consideren interesados en 
dila por cualquier concepto, para 

que dentro del término de wemia 
días comparezcan ante este Juzga- 

o, a deducir en forma sue derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hu- 

i Tugar. 

I)Nflr.‘:;cni'emhé, Agosto 28 d.¿ 1923, 

Severino Taroco Lima. 
e ag. 30 

i —————]——0]—] 
MR 

_ Por disposición del 

Cs e, Deparamen 
Tal de Tacnatembó, Doctor Don 

Pedro José Pirán 80 1..…¡ s 

al público la apertura de la si 

p Don sión _ de 
CLETO M. F 

(ándose alavez a to- 
‘o consideren intere- 

y cnalguier concep- 

to, 
de sensen! 

LA TARDE 

" " 0 de lo que hubiore lugar de de- 
Tlcuarembú, setiembre 3 de 1923 

Severino 1aroco Lima, 
Act. Int. 

e. setb. 6 

) or - disposición 
Señor Juez Letrado ‘.Depuellm::-l tal de Tacuarembi, Doctor Don Podro José Pirán, dictada en los autos: — «GERLACH ENRIQUE —CONCURSO — VOLUNTARIO» se hace saber al público que por anto de fecha veinto de Agosto próximo pasado ha sido doclara- do en quiebra el comerciante Don Enrique Gerlach, — establecido en «Pidra, Sola» sogunda sección ju- dicial de este Departamento, previ- niéndose que queda prohibido hacer entregas y pagos al fallido, so pena de no quedar exonerados ' de ' sus obligaciones los que lo hicieren, de- 
biondo, los que fengan bienes o do. 
mo, ponerlos a disposición del Juz. 
gado, bajo apercibimiento de J:elr tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la quiebra, empla- zandose a todos los acreedores del 
fallido—con a'(epáláu de los hipo- 
tecarios y ndarios—par: 
dentró del ino de uzm:a dqx’\l:: presenten al Sindico de la Quie- 
bra Don Fernando Poitevin, co- merciante de esta plaza, los justi- ficutivos de sus créditos. 
Tacuarembó, Setiembre 10 de 1923 

Severino Laroco Lima. 
Act Int. 

e. sbre 17, 

B NE 

ABRIENDO 
Estancia «La Mascota» dis- 
ponible, con mucho pasto y 
otras fracciones en Tacua- 
rembó Grande. 

PASTOREO 
‘Tomo animales por cabeza. 

VENDO 
Un portón de fierro, dos hojas. 
Lecheras con cría chica. 
Novillos y vacas gordas. 

-|Capones gordos. 
Carneros merinos y lincoln. 
Potros y yeguas. 

Toros durham. 
Campos y terrenos 

Josó C. de Oliveira—Bañado de 
n- | Rocha. 

POLANSEI 
INGENIERO 

Construccionos 

Y SURRACO | 
ARQUITECTO 

CONTRATISTAS 
‘Rurales-Tasaciones Proyectos, 

B. Mitro 1478, Montevidoo. 

cumentos de pertenencia del mis. -



EL HEBALDOV 

— iic 

ECEN 
COMENTARIOS E INFORMACIONES - 

SE PUBLICA LOS LUN_ES Y JUEVES 

Directores: Héctor Landó, 

Guido R. Andrioti 

ci EL HERALDO 

Destituciones policiales, — |ei 
- Renuncia del ministro del 

interior, — Extracto del 
informe del Dr. Goldara- 
cena. 

el 
el 

La investigación sumaria que el Dr. César Goldaracena levan- tara acerca de las distintas de Buncias que se acamularon con- tra sigunas policias del departa: mento, acaba de tener un corola: Tio en perfecta armonia, con res pecto algunos casos, al menos. . o los intereses de la institu. ción y de la opinión pública agraviada. 
'No precis 

detalles y com 
levantada aci 

el 

mos que, sólo esi, podri el presidente de la Re- 
a práctica el programa gubernamental que se| ag trazara, haciendo honor a la pa-|tá Jabra empenada ante el país: He aquí los documentos - que ilustran acerca de los sucesos que ligeramente exponemos, 1 P 

Cesantias y suspensiones y Separinse a los Comisarios Dabemel Presa, Severiano Curtz 2a y al Subcomisario Eufronio Machado; — suspendiéudose por quince dies al Suboficial de la 2a Sección Urbana, don Velaz co Peralta, declarindose pue no existe mérito para proceder con- ira los Comisarios de la 2a Ur bana y 5a y 10.2 Secciones Ry- 7ales señores Juan José Palleja: Januario Cardozo y Rogelio Ma chedo y mandirdose una nueva 

col 

ta 

mi 

aq 
se 

'haves. 
presen. 

Pun- 
Sec 

sul 
ca 

Extracto {del informe del 
Dr. Goldaracena 

Del largo informe  producido or el señor Jefs de Sección de Ministerio del _Interior, - doctor < oldaracena, a raíz de la inspección llevada 4 cabo on. las comisarias de la 2a gección ur basa y 20, 5a, Go, Ya y la secciones rurales de este Partamonto, — extractamos lu Parte sustancial, es decir, la que 5 reliero a la comprobución de las irregularidades * denunciadas 
Y que dieron lugar al sumario cuyas resultancias ya conocemos. El sub oficial Velazco ¡Peralt: por haber procedido _ incorrecta mente con motivo de a deten 

to 

ca 
I 
vel 

193 

comisaria de la 2a sección ru 
rai 

veri ; 
nario completamo: 
en el cumplimiento de sus fun- 
por demís irregular, Se com- prueba tambión que el comisario Cartina, tuvo participación en 

las listas de revistas prestan sor vicios efectivos al menos con re gularidad y continuid 

o proceder a la detención de -| Hipólito Balbuena, que le ghabia sido ordenada, y que negó ha- ber recibido esa orden a pesar de constar por escrito estando agregada al sumario y que no es- 
Presa en las denuncias sobre el juego de azar, heridas al vecino Gómez y prisión de Cetalino erayra (resimenes” de declara- ciones señaledas en las letras g. 

instruido a , 9. sección resnltan indicios en 
nio Machado, 

porales a los vecinos Moreira y Terne, si bien la prueba del su- 
plena prueba 

da sobre los procedores de este sub—comisario, 
bre casi toda I 9:a seccién de  Tacuarembé, re' 

sarias para prestar un buen ser- 
vicio policial, 

La renuneia del Ministro 

señor Presidente de la_Kepiibli- 

República, 
Serrato. Señor Presidents 
as razones que ya he tenido el honor de expresar ul señor Pre- sidente, con motivo de los últi- 1008 sucesos politicos, 
mi revuncia del cargo 

'ón del señor Juan G. Urrutia, 
Del sumario practicado en la 

resulta que el comisario So- 
o Curtiva, era un funcio- 

nto negligente 
ones, observando una conducta 

suceso en que resultó herido 
vecino Celestino Diaz. 

3.0) que 
omiso al comisario Presa fué 

probada la culpabilidad de 

Y j del informe que precede); Resultando que del sumario 
la comisaría de la 

vtra del sub—comisario Eufro: 2 quien se leimpu- baber inferido _ castigos cor- 

ario mo puede considererse 
en - contra de uel.—Paro, si a esos indicios agrega la información obteni- 

lo mismo que so: 
a policía de la 

Ita que el expresado  Machado reco de les condiciones nece 

tro secretario de Estado en el 
departamento del Interior. 

La remoción de dos empleados de policia ha hecho surgir_repe' tidas manifestaciones de discon' formidad por parte del partido u politico a ertenezco. — Esa separación no significa sino la aplicación a un caso con' 
creto, de unanorma de conduc: 
ta gubernativa adoptada, de com- pleto acnerdo, entre el señor Presidente y ol ministro que suscribe,  Considerábamos, con muy fundadas razones, que los 
Jefes de policia no podrían desarrollar, eficazmente, sa ges- tión administrativa, si 'sus rela ciones con los funcionarios que están más cerce suyo=que pro- ceder, muchas veces, “ en su representación y que, por lo tan- t0, comprometen, a cada momen- to, su responsabilidad funcio: 

rmaran un ambiente de pequeños conflictos, de hostiles suspicacias, de desconfianzas mu- tuas, es decir, de perpetuo desor- den administrativo, 
Se aplicó ese criterio, desde los primeros días de marzo, sepa- rando a siete oficiales primeros Y 8 slgunos inspetores de poli cia. La remoción no constituye, en fales casos, una sanción dis- Ciplinaria. Tuvimos en cuenta, en efecto, entre otras considera” ciones, que loy empleados de policia, por la naturaleza de sus funciones, y por prescripción coustitucional, no tienen derecho 8 la permanencia en el -empleo, Y que este aparente desventaja Tespecto a los demás agentes de la administración pública, está compensada por los baneficios que nuestra legislación mo con- cede & los últimos, y concede, en cambio, a los primeros- Sien: do así, pues, la separación de esos empleados, — o mejor dicho, su traslado a otra reparticiones 

como  habíamos acordado — no podia sino contar con mi más decidido apoy 
Pero, no es sólo mi opinión la que debo tener en cuenta, "Pra: tándose de una - posición “politi- o 0 tengo uingún derecho e conservarla, cuando —mi opi. 

del Interior 
Su texto Integro 

He aqui la copia fiel del tex- 
de Ja renuucia presentada al 
por el señor ministro del 

terior, doctor L. Vicens Thie- 
mi: y 
Montevideo, setiembro 19 de 

ehor Presidente de |u 
ingeniero D. José 

Por 

nién no coincide con la opinión que parece predominante en mi partido, y esa divergencia tione bastanto inportancia para agitar «l ambiento político. Hasta hoy, 10 se había producido, “por par: to de mi agrupación partidaría, Una exteriorización marcada de dad a miyuctos, y mi ) por tanto, fué, « oste res- pecto, de simplo “expectativa, Pero ahora, las circunstancias ye han modifie do. El Comit entivo Nacionul resolvió citar 8 la Comisión N, Colorude paru tratar una orden del diu en cuyo primer término figura la- consi- deración de motas relutivas u los Sucesos que ban sido objeto de 

trámite, es, por su trascende: ncia, una cuestión de fondo, 

sino vin: culado a las distintas manifestar 

ional y someter * su consideración el menciona: demuestras 

pertidaria nacional, Ello signig. ca, en forma 

10 si en esta oportinidad, no expresara al señor Presidente que ha sido para mí muy hon: Tosa la colaboración en sa labor gubernativa, que ten prestigiosa acogida tiens en el país, El gobierno, además” de resli- Zar una eficiente obra adminis trativa, -ha conservado la más perfecta  neutralidad entre las fracciones — coloradas, haciendo prácticos los principios del pro- grame que precedió a su elección, Agradezco al señor Presidents las múltiples atenciones que me dispensó durante el término bre- ve de mi colaboración, y reitéro: le mis votos porque coutimúe el éxito de sa gestión gubernatr Ya. (Firmado). — Lorenzo Vicens . Thievent, 
P 

Comentario necesario 

Debemos decir, sin reti- cencias, que la- propaganda 
de EL HERALDO—eleva- da y moralizadora en cuan- 
to ha tendido a mejorar el 
instituto policial del depar- 
tamento—ha merecido por 
parte del P. E. la mis am- 
Plia consagración. 

Puede leerse la resolu- ción presidencial dictada en los - obrados — sumari 
donde no se establece cz 

icamente Ja verdad de 
campaña - contra 

Nas policías, ajus do la sanción condigna, la misma resoJución acepta presuncior veliementes 

es : 

s 
sobre la culpabilidad de los 

sudos, recaleando situa- Ciones de Jog - mismos - que presci 
de minig: 

Comentarios, “ Esta  citación, si bien, por su Torma, es de simple 
constituyen Gtras tuntas 
ciones que 

san 
también censa-



EL_HERALDO grennuestra pré, dica contra - védica sistencia; y ls males fnveionarios, este 11\:d>P“|:: ;lh'? 10 siendo de q - it 9, 10 sería y, No.hay una línea en to. despedido lo que , 752"’7"”? e de esa - refolución, e Se ia injustin, P71 TPl exurarse, que no “ orque ¿la jubilaci conten responder o J ción ha de 5a afirmación a esajar 
tenaz compaña ten. 

niente a sancar el instituto policial de Tacunembo, 
ratificando nuestros 
conceptos 

Todo enanto puntualiza la resulución presidencial 
en lo relativo a los tuncio: 
narios>ecusados por EL 1] 
RALDO y sús colaborado- 
res -- lo hemos dicho con 
acopio de datos y detalles, 
sin omitir el correspondiente ofrecimiento de la prneba 
material que diera fuerza a 
nuestras asercicnes, 
Hemos ganado, pues, la 

batalla contra las policías 
vergunzantes, y con nosutvos 
el departamento, que ya iba 
desesperaudo de queal fin 
llegara la hora de poner 
término al estado de co- 
sas a cnyo ruidoso derrum 
bamiento asisten hoy jubi 
losamente todas las perso. 
nas honestas, 

P'ropios 

ENCOSPERNO PARASITANIS 
Septiembre 20 de 1923 

No hay ninguna contradictión 
en este titulo; ya que refiere 
masa inorgánica del Presupues 
t0, unide al embrión presupues 
ivoro, facilitando el progresivo 
desenvoivimiento o desarrollo 
da tales elementos, proporcionán 
doles substancia nutritiva, en lo 
previsora y - patriótica jubi 
ción,! 

Cou el fin de cumplir Ja pro 
metido, empiezo e transcribir el 
referido articulito, cuya prome 
sa era una deuda pendiente ha 
cia verios nimeros: 

«Junio 22 de 1923 
»Desde que el £r. Oliver fué 

nombrado para desempeñar la 
Jefatura de Tacuarembo, bLe es- 
tado acariciando la idea de es 
Cribir el presente articulo; pues 
que dicho nombramiento, impli 
“a una irregularidad, en virtud 
de la culidad que tíene dicho 
Sr. Oliver —En efecto; eu  calt 
ded de jubilado, inhabilita al 
Sr. Oliver para desempeñar un 
puesto público; desde que se ha 
Ya acojido a una disposicion le 
Bislativa que tácitamente lo esta 
blece, . 

«Para demostrar esta afirma: 

ción, bastará analizar esa cali- 
dad; a cuyo fin pregunto:—¿q' es 

Un jubilado? — Es, = tiene que 

ver,- n servidor relecudo en su 
lubor, conservando, in_embar: 
0, el sueldo diferido por 1a Ley, 
Somo medio de su propia sub'fun -errror 

b y 4 <15 empleados, deoretaudo'pa: 
ra el caso, la jubilación - corres' 
l¡uuerIF…e; pero ¿cuándo debe O para que Tesulte justa mente, provechosa?.. ¿Ha de ser cuando eso empleado “reboza ju- ventud y es vigoroso, siendo 2a paz de embesfir cual fuese un toro?... No!=Debe hacerla cuan- do el empleado vo puede llenar sus finciones en forma útil para el Estado; y cuaudo aquél ha consegrado una gran parto de 
su vida a la- Administració 
entonces la jubilación esun es: tímulo para” el buen servicio, y 
constituye la justa compensa 
ción adpuirida por derecho. 

«Deotro modo,—cuando todos 
estamos obligados a trabajar pa- 
ra la colectividad,—cuando to: 
dos tenemos que coneurrir al 
mantenimiento de todos;—la yu 
bilación es una excepción que 
perturba el orden, y que estatuye 
privilegio en favor de algunos 
ciudadanos — Con tal sistema, es 
volver al tiempo de los fendos 
y de las castas;—es de hucer del 
Estado patrimonio de los em 
pleados públicos.! 

«La finnlidad social de !a ju- 
ión, ha deser amparar “al 

débil que ha agotado su vigor 
en beneficio del Estado, !—Con 
otra fiualidad, esa jubilación no 
es natural; respoudiendo a re 
quisitos artificiosos. La ley que 
la estaluye es injusta.—Con le 

yes de excepción para la genera- 
lidod, no se pueden legislar si 
no en caso exiraordinario 
Cuando le excepción es regla 
general en el legisledor, queda 
herido el el sentimiento de jus 
ticia—Estúdieso mestra ley, y 
digase ¿qué razón existe para 
imponer la carga de tentos em- 

pleados jóvenos, robustos y con 
muy pacos años de “serviciost 

subalterno — ha 
«Un interés 

enturbiado la fuente que obn» 

gina esa institucion, cuyo de. 

Eoficio es innegable, asegurando 

el porvenir de las buonos y, per 
severantes servídores, !— Rope 
tir quo el bastardeo de esa f- 
nelidad es obra del batllismo; 
fuera fatigar con cosas ya subl 

conviene — repetirlo, das; pero conviene y 

Mará que nadio _olvida, que des 
d crónica que haroganoría q 

Ál.frÁTnas, hasta la conclesión de 
todos los vicios derivados, - hó 
Mg da - egradecerselo n es 
oligarguia! 

eBl tema no está —..¿;…¡…;/_J 

pero concretindomo al 025 de 

Br, Oliver, digo=Su vombrt 
miento implica una irregubirt 

dad.—La Tey lo babria _ reecta 

en fu Inbor, y estaba impedido 

legalmento para devempeñer ¡ 

Julatura; sin que owe ley 

i No,—Es, pues 
1 ituse para * ¿M 

ubilitass ry del “nuevo Pre 

LIBRERIA RoDO 
GRAN. STOCK 
DE TODOS LOS PRO. 
DUCTOS VIOTOR . 
GRAMOFONOS 

Y DISCOS 

REPUESTOS VICTOR 
Tacuarombó 

sidente, el nombramiento del Sr. Oliver para la Jefatura del Departamento. 
L. Juan Landó 

ENs 

DE LO QUE PASA 

El vencido de Polo Grounds 

"omará la revancha? ¿ 

Se ha iniciado en Norte Amé- 
rica un movimiento tendiente a 
llevar de nuevo al ring a Demp: 
«ey y Firpo. El «empresario» no 
ba quedado, quizás, conforme 
con el «negocio» anterior, y vuel 
ve a iniciar las gestiones para 
otro combate,.. 

Se dice que dentro de un año 
Firpo estará en condiciones de 
batir al norto americano y derro- 
tarlo por k. o. 

Pero no se dice que dentro de 
un año Dempsey también podrá 
ester más entrenado y en mejo 
ros condiciones para infringir un 
nuevo k. 0. a Firpo. 

En esas tiatativas comerciales 
de los que ganan dinero a costa 
de los edesencuadernamientos» 
agonos, el que sale ganando 
siempre, sin exponerse a perder 
una mandíbula o - quedarso sin 
estómago, es el que «embolsa» 
sin mucho trabajo, 

Firpo les hará el tren. Dem’p‘ 
vey continuari siendo el campeón 
mundial, y él 0los «coptratistasa 
atmentarán el amontonamiento 
de dólures para darse una vid 
regalada... 

El ascenso de los oficialos 

Una orden general 
interesante 

úreito 
interés de I 

¿mentos, y dar facilidade 

Jos oficiales “que extán en «di 
nibilidad» para que jmued 
tur al día en lo que cune 
la práctica de los ejere 
instrueciones que 

mentarióment en Jos cnerpo: 

e trapa, acuba de {publicar 6N 

1u orden general lo siguiente? 

Art. Zo—Al efecto …)'Wfl , 
uc c NN cuentren la miyor sma d 

lestos se hubierm r 

combrendidos en el caso previs' 
to en el Art. 2.0 de la Orden Ge 
neral número 2573 se resuelv: s) Los oficiales sujetos a prue' 
bas prácticas para comproba: 
Ción de aptitud, por no haber ejercido mando de tropa (Art. 
17 ley 25 de Enero de 1919) es- tán facultados para asistir a los ejercicios, maniobras _y respeoti: vas críticas que se reslicen en las unidades del arma a que perte: nezcan, y bastará ello que den conocimiento de su deseo, ver balmente o por escrito al Jefa de la Unidad que al efecto * eli 
jan. 
_) El Jefe de Cuerpo que re- ciba pedidos de la naturaleza que se expresa en el precedente 

inciso, inscribirá en un registro particular a los soltoitantes |y dispondrá que se les dé informe anticipado a cada uno de los ejercicios que haya de realizar el cueepo o fracción del mismo (se gún el empleo) y de la hora y lagar en que darán comienzo, así camo de que se jles propoccio- 
nen, si es posible, los elemen- 
tos de movilidad  inberentes al arma y todas las facilidades que concurran a que sea lo más asi- 
dua y pr vechosa su asistencia a las prácticas que se realicen, 

. €) Los oficieles de la referen: 
cia asistirin a los ejercicios o 
maniobras en calidad de abscrip: 
tos, sin derechos a ejercicios de 
mando, y de su asistencia a los 
mismos, como del celo y aptitu- 
des que ellos revelen, los jefes 
de las respectivas unidades in 

formarin al - Estado Mayor dol 
Ejército, directamesto o por con 
dueto do la zona correspondien- 
te según  caso, elevando al efee 
to relación mensual en quecons 
te, ademús de la calidad de ca- 
da uno de los ej 
bieren asictido, el día en que 

ulizado y el 
iérmino de duración. 

d) Fn cuanto fuece portinen', 
la La Divia 

Greito tomará nota en 
s legojos persona 

icios que hr 

u del ado Ma. 

yor del E 
los respert 
les, de los informes 
caso se produzcan, a fin de que 

que, en el 

la puedan ser - considrrados pa 
Comisión Califiendora de Servi 

Jidudos en »u - preperación Pt 
as pruebas pricticas, los olicta cios Militares, 

o
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ESCOLARES 

JUBILACION DE MALS . ; " 0 VER LA N D—-91 N 
TRAS MADRES.— El Se- 
nado aprobd con las en 
miendas introduidas por la 
Camara baja, el proyecto 
de ley que permite a' las 
maestras madres, acogerse 
a .0s beneficios de la Ju- 
biación, en cualguier mo- 
m y tiempo. —7 

St Consejo Nacinal le 
yo el cúni: lase en la se- 
sión del miérenles. á 

i 
GREACION DE LA ES- u 
CUELA VOCACIONAL EL MAS PEFZCTO DE LCS AUTOS DE FDGG PRECIO 

Proyecto del Dr. Aguirre y - 1.UZ Y ARRANQUE - elúvtrico absolutamonte _sognro. 
Conzález alta e ón, mimea ¡au…. lus - BINJIAS, 

eciahmente para mestros caminos 
Tlantas de:umumhleq del nuevo siutoma que no preden comerse ni ocesionar roluraa 

wilos 
wna enbierta y . cá 

¿l Director General del E 
nza Primaria y Nor- 
ctor Juan re PREC OI"MV\,MH una Jlanta o: 

herra 
ara de repuestos, 

tar a Ia -pm…—uón que 
de un interesante pro y 

yecto sobre cresción en 
nuestro país de un Instituts 
de Orentación de Vocacio- 
i 

Para comprobar lo dicho puede dirigitse a esta Casa que tendremos 
el gusto de hacerl» probar el nuevo Overland 

L3 PAIS Y PEREIRA 
'TACUAREMBO 

Dicho proyecto ha 
ser sin duda muy bie 
cibido dentro de las filas 
del magisterio, muchos de 
cuyos mirmbros se han ocu- 
pado en diver: sortuni 
dades cin extense» de la 
enestión. - 

Dadn lo extenso del tex-/ [q pariera daI Pllhllf’fl 

to del proyecto de ley del 
doctor Agruirre y Gonzalez,| - Leemps “en la sección te- 
súlo publicaremos el articu- Jegráfica de «l y 
lado del mismo, suprimien-|gú,- 
do los formularios explica'| ¿p do trasmitir la noticin NO VENE NOSO tivos que lo acompañan. |de que la semana paendo — 

_ Antfento 1o Créase el Ins-|je fue afrecida al Dr. Brum EL Fltd 70 s, P REECCIONADO tituto de Orientación Vo [la enmera del Ministerio de 
cacional, dependiente del fnstrucción Pública, acepr AGUA DUICE o “SALOBRE Consejo Nacional de Ensc-|tindola, pero Juego de pro" EN7 ENVAL ra CURAR 1 SARNA ñanza Drimaria y Normal.|rroducirse la reuuncia del producis 

“!Dr, Binco Acevedo’, EL MAS ECONÓMICO 

SUPER - .- 

mwmm | 

?E’\?@ ffj 

Vacsei mal fun- 7. L1770 m 120 11730500 AGU, 
con u— 0— — PRECIO S.0,60 50 ei7Ro-con et 57 0E DESCUENTO 

r a Tnstruecióo de un sumoio STRAVEN y ea 
Dirección --- 1 - Director N ISLA de FLORE - 

(maestro de % er ;_…l., o v proceder a la o S 1328 = MONTEVIDEO. 
1 de UN MNO 

la | sumario al comisario de 
ha sección, legh - hoy 

para el Director, 480, Iuspeetor (.……1 de “Poli 

Inspeeción- 17 Visitador|efas D- Mranea & 
pedagigico | Maestro y maes: si ayud: '1 y 

tra de 3.er grado 0 0, Lapitz. . 
cialista en la materia). 

% 2./00: Auxiliar (macstro), 

960; 1 Médico, 1.800; Gas- ¡Bb¡íLDFB TA Y ACRICULTERA 
tos de locomoción para ol 

Visitador, 450; 1 Conserje,| — Remate- fem del 14 

600; Gastos de — Oficina. 
360,--Tot 16,440, Ñ 

Art. 3.0 El Consejo Na- aa 6l v . i P , Tl 

cional de Enseñanza ri v 

ria y Normal reglamenta 

», 150 noville de A 
us de l(:Lomocmn 0 Mello Portor -l m 

vefonil, 

Ho wqui las iv 

- 

Fy e npratun - 
rCO y andecar bier u JirOr 15 y 16 del mos ontrat 
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Sastrería Saunesse 
%2 

Pauemos En Conocimiento de nuestra clientela y del público en general que hemos trasladado nuestro lc- cal de Sastrería a la casa que ocupaba la Agencia Ford ‘siluada en las calles 

25 de Mayo e Ituzaingo 
Ha motivado este cambio de Jocal, la necesidad 

que nos encontramos de am pliar puestras instalaciones, 
debido al favor que nos ha dispensado el público. 

Como consecuencia lógica de esta ampliación he- 
mos surtido nnestra casa con una variedad de casimi- 
res extranjeros, que tenemos a la disposición de los 
interesados, 

Por nuestra parte liemos resuelto hacer precios es- 
peciales de trajes, y estamos seguros que no encontra- 
14 otra casa donde se lo vista por tan poco dinero 
como nosotros lo hacemos, 

SOLO LE PEDIMOS QUE NOS VISITE, 

VERA NUESTROS .PRECIOS Y NUESTRO SURTIDO 

Tacuarembó, Agosto 31 de 1923. 

Paunesse HErmanos d 

f — — 

<~
/ 

__Sociales 

PAISAJE DE VERANO 

(A mi amigo Oroste Baroffio) 
Está lloviondo con sol; *l paisaje, con sus fores y sus 

Ipájaros paroco una pajarera 
con los alambres - dorados 

Está loviendo con s s ha de componer e y cuando lleguo la nocho 
50 lentos, 

lo se babrá dormido 
con los ojos abiertos; 

Y nos iremos al campo 
euando suenen volveremos,” les| 

[cencorron 
de las tropillas, 
Y los bichitos de luz 
por acercamos al cielo 
jueguen a las estellitas, 

Fernán Silva Valdés. 
En el campo, año 1921. 

La entrada de la Prima- 
vera. — Iteresantisitma 
tiesta estudiantil. 

Como se había anunciado, 
el viernes, en el local de ex 
pociones de la Sociadad de 

Jebró la fies- 

todos 

por obra y gracia de la 
entusiasta y simpática grey 
estudiantil. 

No habria ni 
que este acto—sencillo en 

se repite 

que _ decir 

en la forma pero hermosi- 
simo por las proyecciones 
sociales que - alcanzara— ha 
sido un nuevo éxito pera la 
asociación de — estudiante: 
«Ariel>—organizadora y «al 
ma-máter» del festival—pues 

él nos da una cabal impre” sión del alto prestigio de que goza en nuestra socie: ded, y el espiritu de orga: nigación y buen orden que enima a todos sus miem- bros, 
La concurrencis, que era selecta y numerosa, se reti- 

ó  profundaments satisfe- cha del deferente trato y obsequiosa gentileza de la «muchachada> — estudiosa — dispuesta siempre — como * cuadra a su hidalguia tra- dicional a quebrar una an za en aras de la te: ría y exquisito «saboir fairs. 
Dela fiesta mucho t 

dríamos que decir, si dej 

ma 
as im- 

le una cosa que todos 
llevamos dentro, con suavi: 
dades de delicioso perfume 
y _ hondo eimperecedero re: 
cuerdo ..!—Seria una profa: 
nación ! 

Basta decir que se pasa: 
ron momentos de amable so* 
ciabilidad, saboreindose un 
exquisito menú, mientras an 
tes y después de él, la ma: 
ravillosa diosa de la danza 
imperaba — soberena..! 

El regreso, en corpore: 
ción de estudiantes e invi 
tados —resultó una nota por 
demis simpatica—Damas fe: 
portsban banderas naciona 
les; los aires eran poblados 
por entusisstas vivas al Di 
rector y profesorado liceal, 
mientras los — ac s del 
<himuo ala bandere», se' 
dejaban oir con estridencias 

Bra sil-Uruguay 

Calle 18 de ulio esquina Joaquin Suarer.-—Tbó 

la 



' 
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entasiásticas, de calor y juven' wd ,. 
La columna recorrió las ca: lles 25 de agosto y 18 de julio, yendo a disolverse en el Liceo, Viya, pues, ruestra — colurosa ielicitación a los orgavizadores de este simpitico festival, por 

el éxitoalcanzado con él. 
La fiesta itálica 

Con todo oninsinamo_se desarrolló, en la pintoresca el Pedro rugoni, la celobración del 53.0 aniver.. 
río delu ocupación de Romu, fiesta 

izada y prestigiada por la ' Soci 
ded  Circulo italianos de la localidad. La simpática fiesta tuvo la virtud de 

£ a más de un centenar do co- 
ales, entro los que figuraban las princípales autoridades departementa- les, comerciantes, periodistas,otc.. -7 

La concurrencia hizo los debides ho” 
mores a un suculento menú, servido con especial dedicación por algunos _ miem- bros delas sociedades prostigiadoras do la fiesta, 

El acto fue amenizado porla Banda del 5,0 de Caballería, 
Fiesta infantil 

Con _ motivo del cumpleaños de la niñita Marin Angélica, Lija de los - esposos Braudo--Britos, tuvo Jugar en el domicilio de “dichos esposos, una interesante fiesta —in- fantil.—Asistieron — los siguientes pebete: 
Marío Angdlica Brando Britos, Célica Bantista, Olga Idor, Milha y Paco Gravina, Sofia y " Piringa Doreste, Teresa y Bebó Viarongo José Antonio, Luisa, Blanca, Ele- »a y Amanda Braudo, — Gislegna Debilell y Ofelia Chovi, 

Fiestas y reuniones 

Con motivo de celebrar su bodas de plata los esposos Amaral Poiroto, 
esta noche se colebrará en la man- 
sión de éstos, un — expléndido baile, con que obseguiarán, festejando aquel acontecimiento. a_ sus relaciones. 
Promete asumir Proporciones — bri- 

llantes, según se nos informa, pues 
es grande el entusiasmo que reina 
para el baile de esta — noche. 

Los doctores Lagarmilla y 
Manini Ríos 

Por tren de hoy estuvieron en la Ciudad, regresando hoy mismo a Mon tevideo, los doctores Eugenio Lagar. mille y Pedro Manini Ríos, a quie- 
nes acompañaba el Dr, Costa, 

D6 107018 ocnrre 
El — fútbol entre sefioritas 

A nosotros, que hemos vis- 
0 a elegantes y coquetas seño. 
ritas españolas, capear un — toro 
y poner un buen par de -ban- 
derillas «al quiebro, la roticia 
de que en Buenos Aires el ele 
mento femenino — haya jugado 
el sibado un — partido - fútbol, 
0 n0s causa mayor extrañeza: 

Sabemos hasta donde son 
capaces de llegar las mujeres, 
cnando de imponer una cos 
turbre se - trata, 

Y en esta época de «macho- 
mismo, en que muestras elegan- 
tes juegan alas carreras y a 
la rolete, — fuman — cigarrillos 
turcos y llevan en mu - cartera 
une una «colt» con 9 tiros, el 
hecho de que, invadiendo “atri- 
buciones manculinas, formen una 
Liga de Fútbol, no tiene — por- 
que llamar la aten 
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_ 
7 RAMON P. GONZALEZ Y 

E — 

JOSE A: VALDEZ 
ta — 

Gran Nemato Feria Ganadera en la Cindad de Tacuarembó 
EN LOS DIAS 

1z, 15 Y 16 DE OCTUBRE DE 1923 

DE REPRODUCTORES Y GANADOS EN GENERAL 
CON EL CONCURSO DE LAS MEJORES CABAÑAS DEL PAIS 

Ya tenemos inscriptos para este importante remate, TOROS de: La San- 
ducera, de Alfredo Von Metzen y Cía., Rincon de Francia, de Robe¡to Stir- 
ling y Cía,, Santa Eugenia, de indarte y Saenz, El Cardo, de José Elorza, 
Nueva Melhen, La Espéranza, de Fiorencia R, de Yonog, Santa María, de Carlos Arocena, Santa Marta, de José R. Ugarte, Cerro Mulero, de Sa. 

muel Stokes, de Luis F. Bares, Francisco Rodríguez Candela, 
Cornelic F. Ochoviet, Ernesto Garbarino. 

Pastoreos gratis. -- Baños para ganades, 
COMISION SOBRE REPRODUCTORES EL 3 ofo. - 

Por: infurmos, insoripciones, et acurir a las rematadores, en la Gindad de Tacuarembó 

ción de- ninguno, al — menos — mientras”eos_para. practicar en| A tre ellis el viril deporte: 
Hemos de alarmarnos,—y se' n rá entonces con justísima ra N 

2ón,—cuando las niñas se pro' 
pongan desafiar un cuadro de e. 3 varones, en igual forma que 
lo hacen ahora cuando disputen =POR>= 
una partida de — tennis,,, De 
antemano, empezamos por creer J oS E G UTI ER REZ que las vencedoras en estos en 
cuentros, serían _ellas, — $6 “ 

Y con razón. Los homlres se 
peserian todo el partido «mar [| El día 4 de Octubre de 1923 a las 9 de la ma- cando a 0s bellas contrarias y,|| - ñana, por mandato Judicial, procederé en la es- €1 refero, 1n le oncitia la- gurt] oo Tambores, al remate público de todas las anta soplando el pito, para . ; , — 1e incontables de del y - Existencias de tienda y artículos en general, de la fous inncionales que comete|] casa de comercio del schor José Espath, al mejor rian los picaros varones, postor y de acuerdo con el siguiente Cuando — de la linea de los 
ágilos se cortars una dama pa- EDICTO: ra rematar su esfuezo frente al 
arco enemigo, no — habría goal-|) Por disposición del Señor Juez |de comercio del fullido José J. keeper capaz de atajar el tivo,..|] Letrado Departamental de Ta- Espath cuyo detallo obra de fo- Su vista en ese instante 10 se cuarer| Dnt:!or Don Pedro Jo- | jas d vuelto a cator fijaría en la pelota a buen ge: || *6 Pirán, dictada en lo mutos: «Estapó - Ri D caratulados: «Espath  Jog, — | contra José  J, E, enO Quiobras sc huco sabor al pibli-| de pesos> agrogados por cordón Y mis de una ves, si lograra|] a que el dia CUATRO 1 

Y u 
al primerames 0, cha atajarla, sería con' la inten || "í frenclo perk enc E| difirencia. será — practicada ción de retenerla en — las ma:|f HORA. ! asistencia del señor Juez de nos, esperando que lo marcaran, || horess ke de a negunda- sección, bara due de produjera — un ey |fdo esto Departamento, se va a| Ya los efecros ae derecho crinage frente al arco,.. proceder a de venta en - remate| s6 haco — egta — jublicación, Las mamás si tal cosa suce:|] búl por el - Martillero Don | Tacuarembó, Seriembro 10 dl diera, cerrarían los ojos para '.'"Í'Í ,mu…:l….,¡:l:. u;.¡… Iluy mers Sererino” Taroco Liwwt, no mirar y, « muchos hombros, || Exlerías que "formaban la cuma P los lloraría la vista de tanto fjarla en lo que menos debie: ran - mirar — para — conservarse || 5 tranquilos,.. * P 


